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ACUERDO N9 86
1'l de mar¿o del2022

"Por el cual se convoca y se esfaórecen ,as reglas del Proceso de Selecc¡ón, en la modalidad Abierto,
para proveer ampleos en vacancia definitiva pertenecienles a/ Sislema Genera I de Ca¡era

Adm¡nistrctiva da la ptanta de personal de /a PERSONER/A MUN\C\PAL DE DOSQUEBRADAS-
Proceso de Se/eccón Enüdades del Orden Te¡itoial No. 2279 de 2022'

LA COM§IÓN ilACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC

En uso de sus facultades constituc¡onales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de
la Const¡tuc¡ón Polltica, en los arlfculos 7,11,12,29, 30 y 31 de la Ley 909 de 20M, en los artfculos

2.2.6.'l y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley ,l955 de 2019, en los artículos
1 y 2 del Decreto 498 de 2020, en el artículo 2 del Decreto 1415 de 2021 y en los numerales 20 del

artículo 3 y 5 dsl artículo 14 del Acuerdo No. CNSG2073 de 2021 , y

CONSIDERANDO:

El articulo 125 de la Constitución Polftica establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
para determinar los méritos y hs calidades de los aspirantes.

Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisión Nacional del Servicio
Civil responsable de la administración y v¡gilanc¡a de las caneras de los se|idores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial".

Además, el artículo 209 ibÍdem dctcmina que 'la finción administntiva (...) * daxtrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, celeridad, imparcialidad y
publicidad (...)".

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la
Comisión Nacional del Servic¡o C¡v¡|, en adelante CNSC, "1...) es un órgano de garantla y prctección

dél sistoma de márito en el emdeo público ( ), de carácter pennanente de nivel nacional,
¡ndependiente de las ramas y üganos del poder públ¡co, dotada de personeria iurld¡ca, autonomía
administrativa y patimonio propio 1..J, [que] mn el f¡n de garantizar la plena vigencia del pincipio de
métito en el empleo público (...), (...) actuaÉ de acuerdo con los principios de obietividad,
independencia e imparcialidad".

De conformidad cún el artículo I 1, l¡terales a), c) e i), de la misma ley, le conesponde a la CNSC, entre

otras funciones, "Establecer (...) los lineamientos generales con que se desanollarán ,os procesos de

selección para la provisión de /os empleos de car¡e¡a administrativa (...)", "Elaborar las convocato¡ias

a concuÁo pan el desempeño de empleos públicos de canera, de acuerdo con los términos y
condiciones que establezcdn ta presente tdy y et reglamento' (...\ y "Realizar los procesos de salsccrón
para el ingreio at empteo p(tbtico a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de

educación supeior, que contnte pan tal fin".

El arfículo 28 de la norma precitada señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso

y ,r""n.o a los empleos pO[ticos de caneia administrativa, se realizará de acuerdo con los principios

áe mérito, l¡bre concurencla e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los

áiganos tbcnicos encargados dá ejecutar estoJprocesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los

ini't¡umentos utilizados para veriñcar la capacidad y competencias de los asp¡rantes, eficacia y

eficiencia.
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'Por el cual se conwca y * e&@n l1s r€8las de, Prcceso de SerecÍión, en la modalidad Abieño, pan proveer empleos

-_e! 
vgcalcr9 .hfnfiva rl€l.enec¡antas a, §6rems Genera, de Cane¡a Adm¡n¡stralva de ts ptanta de peÉonat de la

PERSONERIA MUNICIPAL DE DOSQUEBRAD/4S- Ptocaso dé SdecckSn Ent¡dades det Otden Temiorial No. Zztg da
2022"

El artículo 263 de la Ley 1955 de 20'f g, establece que, con el fin de reducir la prov¡sionalidad en el
empleo público. las entidades públicas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de
selecc¡ón para el ingreso a los cargos de carrera admin¡strativa en vacancia def¡nitiva y que, defin¡das
las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuesiales que les
conesponden para su financiación.

En el mismo sentido, el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artfculo 2 de Ia Ley lg60
de 20'19, d€torm¡na qua "la provisiut definitiva de /os errqoleos públias de carrera ad¡ninisrativa se
hará mediante p¡'ocesos de selección abiertos y de ascenso (...)", precisando que el de Ascenso J...,,1
tiene como ñnalidad permitir la movilidad a un cargo supeiü dentrc de la planta de per*nat de la
m¡sma ent¡dad, del mismo sector adm¡n¡strativo o dentro del cuadrc funcional de empleos".

Por su parte, el artfculo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artfculo 1 del Decreto
498 de 2020, define el orden para la proüsíón dcfinitiva de los empleos de carrcra, señalando que, {...,)
S¡ agoladas las anteiores opciones no fuere posible la provisión det empteo deberá adetantarse
proceso de selección especifico para la raspectiva entidad".

Sobre estos procesos de selección, el artÍculo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de
los mismos son la Convocafo ia, el Reclutamienfo, las Pruebas, las Lrisfas de Elegibles y el Período de
PruéDa, estipulando eñ su nulnoral 1 que la Convocáto¡ia 1...) es ñoñna regutadora de todo concurco
y obliga tanto a la administracihn, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y
a los paúicipantes".

El artículo 2.2.6.U del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de
2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las ent¡dades pertenecientes a
los Sistemas General de Carrera y Especfficos o Especiales de origen legal vigilados por la CNSC, el
deber de reportar los empleos vacantes de manera definiüva en el apl¡cativo Oferta Pública de Empleos
de Canera - OPEC de la CNSC, con la periodicidad y lineamientos que esta Comisión Nacional
ostablezca. lguálmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de
planeación conjunta y armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus
respectivos Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL.
También les manda que deben priorizar y aprop¡ar el monto de los recursos desünados para adelantar
estos concursos.

De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante
OPEC, según el procedimiento que defina la CNSC, '(.. J con el fin de viabilizar el concurco de asceaso
regulado en (...) [este] aftículo'.

Para el reporte de la OPEC en el Sistema de Apoyo para la lgualdad, el Mérito y la Oportunidad, en
adelante SIMO, la CNSC, medianteAcuerdo No. CNSC-20191000008736 del 6 de septiembre de 2019,
modificado por el Acuerdo No. 2021 1000020726 del 4 de agosto de 2O21 y C¡rcular Extema No. 001 1
del 24 de noviembre de 202 1 , dio los lineam¡entGs, el plazo y otras instrucciones para que las aludidas
ent¡dades públicas cumplieran oporlunamente con esta obligac¡ón.

Con relación al deber de 'f,aneación conjunta y armón¡ca del concurso de mérrtos', la Corte
Constitucional, med¡ante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guenero Pérez, precisó:

Con Íundañento en los anlariorcs eleñentos de ju¡cio se üocedió a analizar la constitucionalidad de la noma
demandada lalículo 31 , numeral 1 , do la Ley 9Og da 2004]. Este anál¡sis concluyó, en pñmer lugaL que b.i&E4,,,,]agii\
según la cual pa¡a pder hacer ld com¡of,aloñd son necesañas las hs voluñladds: la de la CNSC v la de la dnthiad u
organ¡smo cuttos catgos se brcvoerán ,lor sl d)ncu¡so es ah¡eñemanle ¡ncompatible con la Consriloc¡iin. Sín embargo,
dado quo hay otn interyrctación posibla, qw so ajusla mojot a las exigenc¡as constiluc¡ooales de colabo'aciin
armónica y de colaboraci,n (aft. 113 y 209 CP): la de entender que, s¡ b¡an ol iefe da la dn¡idad u otganismo ouede
suscib¡r ld convocatoia. como manif8'slacbn del ¿'rinc¡p¡o de colaboración a¡mónica- de estd pos¡bil¡dad no sE siquo
ds ninoún modo l¡l oue pueda eldbord,la. modiñcdda u obstaculizada v lüoua la val¡daz de la convofá,toña dependa
do la ñme deliafa dé le ent¡dsd o u otgenismo. y que la CNSC, en tanto autor éxclusivo de la conwcatoña, no pueda
d¡sponer la realizac¡ón del concurso s¡n que pteviamenle se hayan cumplido en la ent¡dad cuyo§ caqtos se van a
proveet pot mod¡o de ésÍe, /os presupuasfos de planeac¡ón y presupuesrales previsfos 9n ia ,gy (Subrayado fuera de
texto).

Sob're las Lsfas de Elegibles, el numeral 4 del a¡tículo 31 de la Ley 909 de 20(X, modmcado por el
artlculo 6 de la Ley 1960 de 2019, ordena que: K
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4- Con los rasultados de las pruebas la Conlis¡ón Nachnal del Seru¡c¡o Civil o la enlidad @ntntada, pr detegación de
aquella, elaboné en esíicto oden de méñto la lista de eloglblas qrc londñ una villencia d€ dos (2) años. Con esta
y en eslricto otden de mé¡ilo se cubri¡án las vac€ntes pa¡a las caales se efecf¡ro el concurso y las vacÉ,ntes defrnitivas
de caryos eguivalentes no conv@ados, que sr4an @n Wstado¡idad a la convocaloia del @ncurs€ en la misma
antidad.

A su vez, el Paftigrafo 2 del artfculo 263 de la antes citada Ley 1955 de 2019, determina que

Los empleos vacan¡es on foma dotinitiva del Sistama Genoral de Canora, quo esfén srbndo des€mpeñados @n
porsonal vinculado msdiante nombramiento ptovisional antes de diciombre de 2018 y cuyos titularos a la fecha de
entnda en vigencia de la presante ley le fallen trcs (3) años o manos pa,a ceusat el derecho a ta pons¡ón de jub¡lación
(...) debran prct/eorñ s¡gubndo el pro@ditniento señalado en la Ley g0g de 2oo4 y an tos docmtos toglamentados.
Para el efeclo, las listas de alegblos 4r se @nfomen en aplicaci'n del prasanle atltcub tendán una vitcnc¡a de trcs
13) años.

El iefe del oryani*no doberá ¡epoftar a la ClrlSC, denlro de bs dos (2) meses siguientes a la ledld de publicación de
la presente ley,los empreos gue so encuotúrcn en la siluacú,n antes señatada.

Con relación a esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Dec¡eto 1083 de 2015,
modif¡cado por el artículo t del Decreto 498 de 2020, estáblece que "la adm¡nistración antes de ofertar
Ios empleos a la Comisión Nacional del Selicio Civil, deberá identificar /os ernpleos que están
ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicación a lo señalado en et
parágrafo 2 del aftículo 263 de la Ley 1955 de 2019".

Adicionalmente, el artfculo 2 del Decreto 1415 de 2021, mediante el cual se ad¡c¡ona el artlculo
2.2.12.1.2.4 al Decreto 1083 de 2015, dispone que "Para el caso de la provisión definitiva de cargos
pÚblicos a través de concursos de mérito de seruidores públicos vinculados mediante nombramiento
provisional que /es falfe fres (3) años o menos para causar el derecho a la pensión de jubilación o de
vejez, se deberá tener en cuenta lo establecido en el parágnfo 2 del artlculo 263 de la Ley 1955 de
201g',.

El Decreto 2365 de 20't9, 'Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Titulo 1 de la Parte 2 del Líbro 2 del
Decreto 1083 de 2015 (...)', establece '(...) los lineamientos para que las entidades del Estado den
cumplimiento a lo establecido en el arliculo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación
al seruicio público de los j,venes entre 18 y 28 años, que no acredüen experiencia, con el ftn de mitigar
las baneras de entrada al mercado labonl de esta población'.

En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2O2O, dirigida a las entidades de la Rama
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrat¡vo de la Función Públ¡ca, en
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la
aplicación de Equivalencias, con el f¡n de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publ¡cación en la
página web de las ent¡dades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.

Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de mazo de 2020, decidió la no
realización de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los prec¡tados empleos, haciendo
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de ,unio y 24 de d¡c¡embre de 2020 y 27 de abnl de 2021,
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo,
ofertados en otros proc€sos de selección.

lgualmente, la Sala Plena de Comisionados, eñ s€sión del 16 de ebril de 2020, aprobó la aplicación de
una Prueba de Ejecución para los empleos de Conductor o Conductor Mecánico, en lugar de la Prueba
de Valoración de Antecedente s.

El artlculo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artfcrrlo 2.2.2.4.11 al Capltulo 4 del Título 2 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que

A los sevidores pt)blicos del nivel as¡stenc¡al y técnico que hayan sido vinculados con anleñoridad a la expedíc¡ón de
los Decrelos 770 y 785 de 2005 que paliciwn €n proceso,s de selecc¡ón, se les ex¡g¡rán como requ¡s¡los pan el cqrgo
al gue concursan,los msmos gue se encontaban vigentes al momento de su vinculación, ssto siempre que dichos
sa,lauolBs con6urs6n para el m¡smo empleo en qua Íuercn vinculados (...).

El artfculo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artlcrrlo 16 de la Ley 2l 13 de 2021, establece:
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ARrICULO 2. Equtvrtencl, de exryrtoncbs. Con el objeto de establecfjr ¡ncentiws educatiws y tabo?¡les pam los
estudianles de educación super¡or de pr€grado y postgrado, educación técnica, tecnológ¡ca, un¡vetsilaia. educac¡ón
para el tnbsjo y deserrollo humano, iomación !/",fesional integnld€l SENA, escuelas nom,ales supeio¡es, así como
loda la oteda de fo/¡mación por compelencia (s¡c) a pañ¡r dd la prE,s,nte ley. les pasantías. prác¡ig€s. judicatutas
se¡r'icio en los consultotios,¡uddicf)si monito¡ias (a¡c). contratos labo¡ales. canlrátos fu ptE,slecióa de seYic¡os y ta
pa,f¡cipación en grupos do ¡nwsl¡gación debidamenle cefifrcados oor la auto,ridad compelenle. setán acreditables
como expeñdncie Protesioná,l válida. siempre y cuando su canlenido se relacione diÉcta¡nente @n el Arogrdma
académ¡co cursado.

(. .)

El Depa,lamen o Administratiw de la FunciSn Públ¡ca y el M¡nislario del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco
de sus cam&lenc)as, en un tém¡no no sucÉñor a doca (12) IEi,sses cpnfados a palir de la expedickl¡n de la prasente
Ley, a ñn da establecer una labla de gquivalenc¡as quo pennita convefti dichas expedenc¡as üelyl,as a la obteno,ón
del titulo do pre{ado en oxpedoncia profes¡onal válida, En lodo caso. el valot asunddo a la oxryiencia pBvia sela
menot a adudlle exPeñencid postetior a la obtsnc¡ón dsl téspect¡lyo lftulo. En el caso del sectot de ta Funcióñ Pública.
las eouivalencis,s dabprán eslat s,ñ¡culadas con el Decreto 1083 de 2015 o eloue haga sus,¿eces.

PARAGRAFO 1. Le experiencid previe sob §F,tá válida unp ,c2 se hela cühninddo el pnn¡ana ecadámico. aunque
no se haya obten¡do el rcsryCtivo tltulo, s¡empre y cuando Do se t'ste da Equellos casos ssfaDlecdos en al Art¡cuto
128 de la Ley E*atutaia 270 de 1996.

PARAGRAFO 2. En los concursos públ¡cos de métito se deberá tener an cuenta la expeñancia prev¡a e la obtención
del t¡tulo pto¡esional. En la valoraclon de la expodencla p¡ofes¡onal raquedda para un empleo públho, sd lendrá en
cuenta como expotioncia provia pan los l¡nes de la presenlo ley,la ddouidda en desdfiollo y eiercicio de profdsiones
de ld mismd árca del conocimianlo del dmptlea ptiblico (Submyado fue¡e de texto).

(...)

PARAGRAFO 1. Para el caso df/t sa¡vicio sn consr.rttotios jurtdico la ex¡erienc¡a márima o$ § dn c§labts.r,t en la
tabla da eouivalenc¡as §€rá de s€,is (6) ¡r,É,ses (Subrayado fuera ds t6lo).

Mediante el artlculo 4 de la Ley 21 19 de 2021 , fue adicionado un parágrafo al aftÍculo 2 de la Ley 2039
de 2020, en los s¡guientes términos:

Parágnfo. S¡n d¡sl¡nción de edad, qu¡anas q.tantan @n do a fiuhc¡ón en pawm*t de pregado en educación
suprior, podrán convalidar la experiencia proÍes¡onal obten¡da en e¡ercicio d6 tares p¡ofesioras, sbmp¡€ y cuando
pedenezcdn a la m¡sma átda del conoc¡m,Énlo.

El artlculo 1 del Decreto 952 de 2021, "Por el cual se reglamenta el attlculo 2 de la Ley 2039 del 202O
(...) ", dispone:

Adicbnar el Capttulo 6 al Íltdo 5 de la Patle 2 &l L¡bto 2 tul Dec,?,to 1083 del 2015, ol aual quadará así

(...)

Atticulo 2.25.6.L Ambito dc aplicaclón. Lss nomas do osfe cáp rtub ragalan sl roconocimiento de expenbnc¡a UEv¡a
camo exper¡oncia profas¡onal válida y sn apticabtes pa.a efecfos ds ,os p¡ocesos da ¡nsetc¡ón labotal y ptoducliva de
jóvenes en el seclor públ¡co.

P.róg¡r/to 1. De acuedo @n los añiculo.s 5 de h Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las no¡mas prcvistas

en este capltulo an apticabtes pera efedros de ,os procasos da ¡n serción laboral en el seclor Ñblico de los ióvenes
gue óslán anlrB los 14 y hs 28 años-

prr{g¡.¡o 2. ¿as disposicioa6s conteridas en esto capltulo son aphca es patd afaclos de la provisión tempo,al o
definitiva de los empleos p(rbl¡cos (...). Las entidades lerfoiales darán aplicación al conten¡do de ede dedato.

P.tág6¡o 3. De acuedo @n los a¡ttculos 229 del Docrolo Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Deatrrto 1083 de 2015, el
ámbio de aplicación da ,as nofmss prByisl&s en este cap¡tulo exprcsamento excluye hs probsionos /B/acrb nadas con

a/ sisferná cte seguridad soclal en salud, cuya axrÉ,dencla pro¡asional soto se computaé a pattt de ld ¡nsc.ripc¡ón o
registto pÍolesional.

Pe¡itgr.¡o L De acuetú con et paégm¡o 1 det artículo 1 5 de la Lay 1 780 de 201 6, las práclicas en rclaciÓn docenc¡d

de séruido en el área de la salud, ét mna?,to de aprend¡zaje esfabreddo en la Ley 789 de 2002 y sus decrelos

regtamentados y h Judicatura; segu¡rán siendo raguladas por tas d,spasiciones especlales que se encuantren v¡gentes.

Ardcuto. ,-2.5.6.3. Reconúh¡tanao ú expeñd/nctt ,,l,vl. como exÉd.ncl. No¡"a,lon.l. Las auto¡idades

encargadas del dosafiotlo y dbeño de tos concursos de méritos, tos directoros de contntac¡Ón y los ieles de lalento

huma"no o qubnes hagan sus veces deberán rerr¡nocer, cotno expariencia Prcfasionat válkla. el novanl" Potub?to (9eA)

de ta inbnádod ho ia ca¡iiñcada qus dedhuen los estud¡antes de l$ pmgramas y modalidades @tl/emdados dn el

adtculo 2 de ta Ley 2039 del 2020; al doss¡m o de les act¡vidades tormativas. \
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For el cualse anuoca yse esGrDlecen,las regrlas del Proceso de Setección, en la modalidad Abieno, pata p¡oveer empleos
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Pa¡ágn¡o 1. H l¡empo dodicado al desÉ,nolf,, de las act¡vidadas de que trata el anhulo 2 d€ ta Ley 21gg de 2O2O &)g
vgldtá cotno axoatiÉ]nc¡d prolaslonal vál¡da cuando at caoten¡do de le adivided formdt¡va o da pÉclica gudtda rclac¡ón
dind" .on 

"l 
prrgoa" 

"uo.do 
*, 

"l 
,§rrdl"rt" ! .rrrdo ,port l, nrlifruaión ,u" 

"rp¡d, 
É .rrloñi *-o"t"nt".

Ptágrafo 2. El t€conocim¡onto de axperí€ncia pmfes¡onal vátida Wv¡slo on este aálculo únicdmerrla oryrarú si el
estud,anl hd culmlnado su pmgrama fonndtiw, siempra y cuando no s6 ,r¿re de tos 6aso s p¡f,visos en otAftículo l2g
de la Ley Esiatutaia 270 de 1996.

Paágrefo 3. El oiercb¡o do las prc,bsiones rsguladas cont¡nuará rig¡éndose por /as diqposiabaes ospocialas gu6 se
encuant¡ú vigen es l...) (Subrayado fuera de texto).

(...)

El artículo 1 de la Ley 204.3 de 2020, ordena "(...) reconocer de manera obtigatoria amo expeiencia
profesional y/o relac¡onada aquellas practicas que se hayan realizado en et sector p(lbl¡co y/o sector
privado como opción para adquiir el unespondiente fítulo", precisando en sus artícr¡los 3, 6 y 7:

Atlculo 3'. Deñnk,bnas- Pan los eÍados d€ la ,1€.sante tey enfÉndase aomo práctice labat fodas aquettas
act¡vídades fo,,,ativas desa¡rolladas @t un estudianla da cualquiar progrE,ma da prcg'e,do en les ñodali¡lades de
tamación pmtes¡onal, tecnoógica o lécnica profos¡onal, en el cual aplica y desa,rotta aditt-1des, habilidades y
compefsncias nacesarias para desempeñarso oñ ol entomo labnl súrc ros asuntas reracioaados con el programa
acsdémitA o plan do eslud¡os que cursa y que s¡rye como opción pam culminar el proceso edu@t¡w y oblenet un tltulo
que lo aqÉdilará pa¡á 6l desempeño laü0,ml.

t...)

2022"

A¡dculo 6". Ca¡ü¡ic.clón. El t¡empo que el estud¡anta realice como p¡áctica laboral, deberá se¡ cetliñcddo pot la
enüdad beneñc¡ada y en todo caso sumará al l¡empo de expeiencia profasional del praclicanle.

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2O2O, modificado por el Acuerdo No. 00,l3 de 2021,la CNSC {...)
reglamenta la conformación, oryanización y manejo del Banco Nacional de ¿istas de Elegibles para el
Sisfema Genaral de Canera y Srsfemas Espacílfcos y Especiales de OrBen Legal en lo qua las
aplique".

Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC
ostableció el procedimiento "(...) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, depaftamento o a nivel
nacional'.

Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de2021, asigna a los Despachos
de los Comisionados de la CNSC, h función de

Elaborat y pra§f,ntot pera dpñbac¡ón de la Sala Plena de Com¡s¡onados, rcs Acuordos y sus An€xos, asl cotno st s
modiñcaciones, mediante bs cuales se con!,oca y ss eslaó/ecán lás ,pgras d6 los procesos de seracck5n a su catgo,
suscribitlos una wz aprobados W la misma S€la Plona y autodzaL Gon po§orioñdad a su aptúación y enlos de que
inicie la úÍes,ptúianto Etapa da lnsc¡ipclrmes, ,os a.rusl6s que bs anr.rdrdos sol,brlen a la info¡'fl,ac¡i,¡. ragi§Iada en
S,MO de ,os empleos repo,Tados en su dena Pública de Emplaos & Canen, en sdelante OPEC, los cudles no
modifrquen ta canüad de empbos o de vae,antos ¡?poiadas por N¡wl Jenrquico, ni ninguna olta info,,rt,ación

ñntanida en los a,l¡culos do dichos Acuordos en ,os gue se do,tna la OPEC o las reglas gue ngon t¿res procÉsos de
seleccióa.

En aplicación de la anterior normativa, la CNSC, en uso de sus competencias consütucionales y legales,
adelantó, coniuntamente con la PERSoNERÍA MUNICIPAL DE DOSOUEBRADAS, en adelante la
ENTIDAD, la Etapa de Planeacian para realizar el presente proceso de selección.

En cumplimiento de esta labor, la entidad referida reg¡stró en el SIMO la correspondiente OPEC para

este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el(la) Jefe de la Unidad
de Personal, o su equ¡valente, al registrarla en este apl¡cat¡vo y aceptar sus Condiciones de Uso,

directamente o mediante otros usuariGi creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus
antecesores, c€rüf¡cando igualmente "(...) que la info¡mación contenida en el prcsenta rcporte de la
Ofe¡ta Púbtica de Empleos de Canera Administrativa - OPEC, conesponde a los empleos de canera
en vacancia definitiva exlstonúes a la fecha en la entidad y que la ¡nformación reportada @nesponde
a la consignada en al Manual Especifico de Funciones y Competencias Labo'€,bs Wente, o su

A¡lculo 7. Reglamenlación. H Gobiemo nackmal en un témino de t¡oa moses reglamentará ras d¡spos,iro,as á t n
de dar cumplimbn¡o I le pÉsente lsy.

k
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En cuanto a la aplicación del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 2 del Decreto 14'15 de
2021, la ENTIDAD no reportó la existencia de serv¡dores públicos en condición de prefensionados.

Respec,to de la apl¡cación del Decreto 2365 de 20íg, para el presente proceso de selección la ENTIDAD
no reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de Expeiencia.

Con relación a la aplicación del artfculo 2 del Decreto 498 de 2020, la ENTIDAD reportó la existenc¡a
de servidores públ¡ms provisionales activos de los Niveles Asistencial y Técnico vinculados con
anterioridad a la expedic¡ón del Decreto Ley 785 de 2005, que desde entonces no han cambiado de
empleo.

Con base en esta OPEC, asl rogistrada y certificade en SIMO por la ENTIDAD, h Sala Plena de la
CNSC, confo¡me lo establecido en el numeral 20 del artfculo 3 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,
en sesión del 8 d e maz:o de 202a aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante elcualse convoca
y se estableoen las reglas del proceso de selección de que trata este acto administraüvo.

En mérito de lo expuesto, la CNSC

ACUERDA:

CAPITULO I
DISPOSICIONES GEt{ER.ALES

PARAGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada
las Especdlcacio nes Técnicas de cada una de las etapas del proceso de seleccion que se convoca.
Por consiguiente, en los términos del numeral 'f del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la ent¡dad objeto del
mismo como a la CNSC, a la lnstitución de Educac¡ón Superior que lo desanolle y a los part¡c¡pantes
inscritos.

ART|CULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable
del presente proceso de selecc¡ón es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artÍculo 30 de
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadm¡nistrativos para adelantar sus
diferentes etapas "¡....) an universidades públ¡cas o privadas o inslituciones de educación supeior
acreditadas por ella para tal f¡n".

ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PRocESo DE SELECCÉN. El presente proceso de selBcción
comprende las siguientes etapas:

. Convocatoria y divulgación

. Adquisición de Derechos de Participación e lnscripciones.
¡ Verificación de Requisitos Mlnimos, en adelante vRM, de los participantes inscritos.
. Aplicac¡ón de pruebas a los participantes admit¡dos.

N.

equ¡valente", el cual fue remiüdo a la CNSC med¡ante el radicado No. 2021RE005734 del 2O de
noviembre de 2021. Ad¡cionalmente, los referidos funcionarios, al certificar la aludida OPEC, asumieron
que "¿a§ consecuencias derivadas de la inexactitud, equivocación o falsedad de la información se¡án
de exclusiva responsabilidad de la entidad (...), por lo que se exime a la Comisión Nacional del Seruicio
Civil de algún tipo de responsabilidad ñente a terceros, Wr ta intomación repoftada ( ...)".

Además, para este proceso de selección, dichos servidores públicos, mediante rad¡cado No.
2021RE005734 del 20 de noviembre de 2021, cert¡f¡caron que la ENTIDAD no cuenta con empleos
vacántes que cumplan los requisitos exig¡dos por el artfculo 2 de la Ley 1960 de 20'19 para ser ofertados
en la modalidad de Ascenso.

ART¡CULO f. COi{VOCATORI¡A. Convocar a proceso de selección, en la modal¡dad Abierto, para
proveer las vacantes definiüvas de los empleos referidos en el artlcrlo 8 del preente Acuerdo,
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la plenta de personal de la
PERSONERíA MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS, que se identificará como "P¡oceso de Selección
Entidades del Orden Tenitoial No. 2279 de 2022".
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Conformación y adopción de las Lrsfas de Elegiblas gara los empleos ofertados en este proceso de
selección.

ARTÍCULO 4. VINCULACÉN EN PERIODO DE PRUEBA. Las actuaciones administrativas retativas
al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del nominador, las cuales
deben seguir las reglas establecidas en la normativa vigente sobre la materia.

ARTICULo 5. NoRilAs QUE RlGEtl EL PRocEso DE sELEccÚN, El proceso de selección que se
@nvoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley g0g
de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, los Decrotos Ley 760 y z8s de 2005, la Ley 1033 de 2006, el
Oecreto 1083 de 2015, las Leyes'f 955 y 1960 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043
de 2O2O, las Leyes 2113y 2119 de 2021, el Decreto 952 de 2021, el artículo 2 del Decreto 1415 de
2021, el MEFCL vigente de la ENTIDAD, con base en el cual se realiza este proceso de selección, lo
dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y v¡gentes sobre la materia.

PARAGRAFO. Comoquiera que el artlculo 2 delaLey 21gg del 27 de julio de 2020, mod¡ficado porlas
Leyes 2113 y 2119 de 202'l y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula asunos tipos de
experiencia laboral también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la VRM y la
Prueba de Valoración de Antocedentes de este proceso de selección, se van a aplicar, en eslos casos,
segÚn las especificaciones prev¡stas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acr¡erdo, las
disposiciones pertinentes de la Ley 2(X3 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establec¡do
en el artículo 53 de la Constitución Políüca, que dispone que debe aplicarse la s¡tuación normativa más
favorable alFabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del De¡echo.

ARTfcuLo 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELEGCÉN. De conformidad con et artícuto g de
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiac¡ón de los
costos que conlleva la realización del presente proceso de selección son las siguientes:

1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en
este proc€so de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren,
así;

. Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mfnimo d¡ario legal vigente (1.5 SMDLV).

. Para los l{lveles Técnlco y Aslstencíal: Un salario mfnimo diario legal vigente (1 SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los conespondientes apartes del Anexo del
presente AcUerdo, en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publ¡cadas oporlunamente
en su siüo web www.cnsc.gov.co enlace de SIMO.

2, A cargo de la entldad que ofcrta los empleos a proveer: El monto equivalente al costo total de
este proceso de selecc¡ón menos el monto recaudado por concepto del pago del derecho a partic¡par

en el mismo que hagan los aspirantes.

PARAGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesanos para asistir al lugar de
presentac¡ón de las pruebas y a la d¡ligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último
trám¡te proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.

ARTICULo 7. REQUISITOS GEilERALES DE PARTIC]PACIÓNY CAUSALES DE EXCLUSTÓN. Lo(§

sigu¡entes son los requ¡sitos generales que los asp¡rantes deben cumplir para participar en este proceso

de selecc¡ón y las causales de exclusión del mismo.

. Requisitos genorales Para part¡c¡Par en este proceso de selección:

'1. Ser c¡udadano(a) colombiano(a) mayor de edad.

2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección'

4. preáentar cumpl¡damente, en las fechas establec¡das por la CNSC, las diferentes pruebas y demás

act¡üdades prev¡stas para este procaso de sol€cción.
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5. Cumplir con los requisitos mfn¡mos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos
en el MEFCL vigente de la enüdad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de
selección, trascritos en la conespondiente OPEC.

6. No encontrarse incurso en cáusales consütuc¡onales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, gue persistan al momento de poses¡onarse.

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de ¡ntereses durante las d¡ferentes
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse.

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

Son causales de exclusión de este procoso de selecclón:

'f. Aportar documentos falsos o aduherados pam su inscripción.
2. No ser ciudadano(a) colombiano(a) o ser menorde edad.
3. No presentar, en las fechas establecidas por la CNSC, las diferentes pruebas previstas para este

proceso de selección.
4. No cumplir o no acred¡tar los requisitos mlnimos del empleo al cual se inscribe el aspirante,

establecidos en el MEFCL vigente de la enüdad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este
proceso de selección, trescritos en la conespondiente OPEC.

5. Conocer y/o divulgar con antic¡pación las pruebas que se van a aplicar €n este proceso de selección.
6. No presentrar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de

selección.
7. Ser suplantado por ofa persona para la presentación de las pruobas previstas €n este procoso de

selecc¡ón.
8. Divulgar las pruebas aplicadas en este procoso de selección.
9. Realizar acciones para cometer fraude u otras inegularidades en este proceso de s€lección.
10. Presentarse en estado de emb,riaguez o bajo los efeclos de sustancias ps¡coac{ivas a las pruebas

previstas en este proceso de selección.
I I . Renunciar voluntariamente en cualquier momento a c¡ntinuar en este proceso de seleccíón.
12. Transgred¡r las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirant€ en cualquier momento de este
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurenc¡a, sin pe¡juicio de las acc¡ones judiciales,
disciplinarias, penales y/o administrat¡vas a que haya lugar.

PARAGRAFO 1. El trámite y cumpl¡m¡ento de las disposiciones previstas en esta normativa serán
responsabilidad exdus¡va del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores
de los requisitos de participación, será impedimonto para tomar posesión del cargo.

PARAGRAFO 2. En ürtud de la presunción de la buena fe de que fata el artlculo 83 de la Consütudón
Polftica, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.

PARAGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nac¡onales y/o locales
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación

de las Pruebas Escritas previstias pani este proceso de selección, los aspirantes citados a las mismas

deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos an tales

medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estriclamente los protocolos que se definan para esta etapa' A
quienes inormplan 69n lo establecido en este Parágrafo no se les permit¡rá el ¡ngreso al sitio de

aplicación de las referidas pruebas, sin lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha poster¡or,

cán lo que se enüenden excluidos de este proceso de selección. lgual condición aplica para la diligencia

del iAcceso a Pruebas", a quienes en su momento lo soliciten, eñ los términos de los respectivos

apartes del Anexo del presente Acr¡erdo

CAPfTULO II

ETPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO OE SELECCIOT¡

ART¡cuLo s. opEc PARAEL pRocEso oE sELEcctÓl¡. La OPEC para este proceso de selección

es la siguiente:

V
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TABLA No. I
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN
EMPLEOS QUE REQUIEREN EXPERIENCIA

NIVEL JERARQUICO

1 1

TOTAL 1

PARAGRAFo l.Ja oPEc, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en slMo y
cert¡ficada por la ENTIDAD y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dictra entidaá
envío a la CNSC, con base en elcualse realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos
en la parte considerativa de este Acuerdo. Las mnsecuencias derivadas de la inexactitud,
inconsistencia, no conespondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la alud¡da entidad, así como de las
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de lnscripciones, serán de su
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad
frente a lerceros por tal información. En caso de existir diferenc¡as entre la OPEC registrada en SIMO
por la ENTIDAD y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse
diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior.

PARAGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la ENTIDAD informar mediante
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de lnscripciones de este proceso de
selección, cualquier modiñcación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocas¡ón
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos repoñados o de movimientos en la respectiva
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes aiustes a fa OPEC reg¡strada en SIMO
los debe realizar la m¡sma ent¡dad, ¡gualmente, antes del inicio de la referida Etapa dé tnscripciones.
Con esta misma oportun¡dad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecis¡ones que
llegase a identificar en la OPEC registrada. lniciada la Etapa de lnscripciones y hasta la culminación
del Peiodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Llsfas de E/egrbles, el
Representante Legal o cualquier otra persona de la ENTIDAD no pueden modificar la información
reg¡strada en SIMO para este proceso de selección.

PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la ¡nformac¡ón registrada en SIMO de los empleos reportados en la
OPEC, que la ENTIDAD solicite con posterior¡dad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que in¡cie
la correspondienle Etapa de lnscripciones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleas o de
vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del
presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selecc¡ón, se
tram¡tarán conforme lo establecido en el numeral 5 del artículo 14 delAcuerdo No. CNSC-2073 de 2021
o en la norma que lo modifique o sustiluya.

PARÁGRAFO/I. En los casos en que la OPEC registrada en SIMO por la ENTIDAD señale para algún
empleo, vacantes con d¡ferentes ubicaciones geográficas o sedes, se debe entender que dichas
ubicaciones geográf¡cas o sedes son meramente indicativas, por lo que la ENTIDAD las puede cambiar
en cua§uier momento de esle proceso de selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en
este Acuerdo ni, por consiguiente, en las inscripciones de los aspirantes, quíenes se inscriben a un
empleo no a sus vacantes n¡ a sus ubicaciones geográlicas o sedes, pues la ENTIDAD cuenta con una
planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los part¡cipantes en este proceso de
selección, con su inscripción, aceptan esta situación.

PARAGRAFO 5. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y
funciones de los empleos a proveer mediante €ste proceso d€ selección, tanto en el MEFCL vigente de

la respectiva ent¡dad, con base en el tr-lal se Íealiza el mísmo, como en la OPEC reg¡strada por dicha

entidad, información que se encuentra publicada en el siüo web de la CNSC, www.cnsc.gov.co enlace
SIMO.

CAPÍTULO lII
D¡VULGACIÓT{ DE LA CONVOGATORI,A E INSCRIPCIONES

V

NÚ ERO OE E PLEOS NÚUERO OE VACA'{TES

Asistencial

1
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ART¡cuLo 9. D¡vuLGAclóN DEL pRocEso DE sELEcclóN, El presente Acuerdo y su Anexo se
divulgarán en el sit¡o web de la CNSC, www.cnsc.gov-co enlace SIMO, en el s¡tio webde la entidad
para la que se realiza este proceso de selección, en el s¡tio web del Departamento Adm¡n¡strativo de la
Función Pública (DAFP) y en el siüo web de la institución contratada para la rcalizac,lón de este
@ncurso de méritos, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 9Og de
20u.

PARAGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará
en los med¡os anteriormente referidm, para que pueda ser consultada por los ciudadanos inleresados
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) dfas hábiles de antelación al inicio de las
respectivas inscripciones.

PARAGRAFO 2. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de
selección y del DAFP, la publicación en su sitio web del pres€nt€ Acuerdo, su Anexo y sus
modificaciones.

ARTICULO 
'0. 

ilOD|FICACÉN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con et aítcuto 2.2.6.4 det
Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de lnscripciones, la Convocatoria podrá ser
modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realb.a este proceso
de seleccjón, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los m¡smos
medios t¡tilizados para divulgar la Convocatoria inicial.

lniciada la Efápa de lnscipciones,la Convocatoria solamente podrá modif¡carse por la CNSC en cuanto
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web
de la CNSC, www.cnsc.gov.co enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocunencia €fectiva de los mismos.

PARAGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establec¡do en este artículo, los enores formales se podrán conegir
en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, de conform¡dad con lo previsto por el artlculo 45
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administraüvo, en adelante CPACA,
o de la norma que lo mod¡f¡que o sustituya.

PARAGRAFO 2. Los actos adm¡n¡strativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, conecciones,
adiciones y/o modiñcac¡ones al presente Aanerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la
CNSC.

ARTICULO ll. CONDICIONES PREVTAS A LA ETAPA DE lN§CRlPClOl{ES. Los aspirantes
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de ¡nscripción, deben
tener en cuentia las respectivas condiciones previas establecidas en los corespondientes apartes del
Anexo del presente Acuerdo.

ARTICULO 12. PROCEDIIITENTO PARALAS ¡NSCRIPCIONES. LA CNSC iNfOrMArá CN SU Sitio WEb,
www.cnsc.gov.co enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y
duración de la Etapa de lnscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que deben
seguir los aspirantes para realizar su ¡nscripción es el que se descnbe en los respect¡vos apartes del
Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selecc¡ón no se han
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para elguno(s) se cuenta mn menos inscritos que
vacantes ofertadas, la CNSC podÉ ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportun¡dad a los
¡nteresados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la enüdad para la cual se
realiza este proceso de selección.

CAPITULO IV
VERIFICACóN DE REqUlslTOS MÍNIiIOS

ARTlcuLo 13. VERlFtcActÓN oE REQUIS¡ToS illNffos. La verificación del cumplimiento de los
requisitos mínimos exigidos en el corespondiente MEFCL, trascntos en la OPEC, para cada uno de
los empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes ¡nscritos con base en k
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PARAGRAFO, El artículo 2 del Dec¡eto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11at Capítulo 4
del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios
públicos provisionales activos, que fueron vínculados antes de Ia entrada en vígencia del Decreto 7Bs
del 17 de mazo de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces no han
cambiado de empleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección,
qu¡enes, una vez certificados por la ent¡dad conespondiente (nombres y apellidas, tipo y número de
documento de identificación, empleo ocupado desde tal fecha, entre otros dalos), en los términos,
plazos, medios, etc., que le indique la CNSC, van a ser admitidos a este proceso de selección, para
que presenten las respectivas pruebas. Los potenc¡ales beneficiarios de esta norma que se inscriban
en otros empleos o que la respectiva ent¡dad no los certifique con la oportunidad, condiciones, etc.,
requeridas por la CNSC, van a ser tratados con las reglas generales de VRM establecidas para este
proceso de selección.

ARTfCULO 14. ESPECIFICAC|OI{ES TÉCN|CAS PARALA ETAPADE VRM. parab Etapa de VRM,
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los
conespondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15. PUBLICACIóN DE RESULTADoSY RECLAMACIoNES EN LA ETAPADE VRM. La
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de yRM de este
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

CAPITULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARACTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con eI
aftículo 2.2.6.13 del Decreto 1 083 de 20 1 5, en concordancia con el numeral 3 del artículo 3l de la Ley
909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la
capacidad, idoneidad, adecuac¡ón y potencialidad de los aspirantes a los d¡ferentes empleos que se
@nvoGrn, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y
mmpetencjas requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración
de estos factores se rcalizatá con medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e
imparcialidad, con paÉmetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 3 del artículo 3'l de la Ley 909 de 2004, "(...) las pruebas aplicadas o a
utilizarse en (.. .l lesta clase deL orocesos de selección tienen carácter reseruado, so/o (sic) serán de
nnocimiento de las personas que ¡ndique la Comisión Nacional del Se¡vicio Civil en desanollo de los
procesos de teclamación" (Subrayado fuera de texto).

Especfficamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Esaitas para evaluar
Competencias Funcionales y Compoáamentales y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en
las s¡guientes trablas:

k
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TABLA No.2
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCÉN

EMPLEOS AUE REQUIEREN EXPERIENCIA

PRUEBAS CARACTER PESO PORCENTUAL PU TAJE i'fNIMO
APROBATORIO

Competenc¡as Funcionales Eliminatoria 60./" 55.00
Competenc¡as Comportamentales Clasifcaloria 20./. N/A

Clásilicátoria 2010
TOTAL 1000/o

ART|CULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Las esp€cilicaciones técn¡cas, ta citación y tas ciudades de
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respect¡vos apartes del Anexo del
presente Acuerdo.

PARAGRAFO. De conformidad con las €§p€cificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y
horas(s) de presentación de las Pruebas Escnlas de que trata este srtfculo, no se reprogramarán poi
causa de s¡fuaciones particulares, casos forhjitos o de fuer¿a mayor que presenten los partic¡pantes,
pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a lodos los ásp¡rantes en una misma jomada, se
deben garantizar los princip¡os de igualdad frente a todos los que participan €n este proceso de
selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economfa y de celeridad, principios
esenciales en un Estado Social de Derechos y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta
regla se enüende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección.

ARTICULO 18. PUBLICACÉN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN I-AS PRUEBAS
ESCRÍTAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas
debe ser consultada en los conespond¡entes apartes del Anexo del ptesente Acuerdo.

ARTICULo 19. PRUEBA DE VALoRAC!ÓN DE ANTECEDEI{TES. Sotamente se va a apticar a tos
asp¡rantes admiüdos a los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan
superado la Prueba Eliminatoria, segrln las especificaciones técnicas definidas en bs respectivos
apartes del Anexo del pr€sent€ Acuerdo.

PARAGRAFO. Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se
inscribieron a lGs mísmos empleos de los Niveles Técnico y Asistenc¡al en los que fueron vinculados
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido,
la Prueba de Valoración de Anfecedenfes se va a realizar con base en los requisitos que se exigen para
estos empleos en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selecc¡ón.

ARTICULO 20. PUBLICACÚT{ DE RESULTADOS Y RECLAMACIOT{ES E}I LA PRUEBA DE
VALORACóN DE ANTECEDET{TES. La información sobre la publicación de resu¡tados y las
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los conespond¡entes apartes del Anexo del
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO OE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por
cop¡a o intento de copia, diwlgación y/o sustracc¡ón o intento de divulgación y/o sustracción de
materiales de las pruebas preüstas para este proceso de selecc¡ón, suplantación o intento de
suplantac¡ón y/u otras iregularidades, ocuridas e identificadas antes, durante y/o después de la
apl¡cación de dichas pruebas o enconlradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en
desanollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o lnstitución de
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección,
adelantaÉn las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capftulo I del Tltulo
lll de la Parte Primera del CPACAo de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán
por esctito, en medio ffsico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.

El resuhado de estas actuaciones admin¡strat¡vas puede llevar a la invalidación de las pruebas

presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión de este proceso de selección

en cualquier momento del mísmo, Sin periu¡cio de las demás acciones legales a que haya lugar'

ARTícULO 22. rODIFICAC!óil DE PUI{TAJES OBTET{IDOs Eil LAs PRUEBAS APLIcADAS Et{

EL PROCESO DE SELECCITII. En ürtud de los preceptos de los literales a) y h) del artfculo 12 de la

ValoaBc¡on d6 Antrc€denlos

\-
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Ley 909 de 2004 y del artículo l5 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a peüción de parte,
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso
de selección, cuando se compruebe que hubo enor.

ARTICULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTAOOS CONSOLIDAOOS DE LAS PRUEBAS
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obten¡dos por tos
asp¡rantes en cada una de las pruebas apl¡cadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en
su siüo web, www-cnsc.gov.co enlace SIMO, los respectivos resuttados consolidados.

CAPÍTULO VI
L]STAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 24. CONFOR¡IACIÓN Y ADOPC]ÓN OE LISTAS OE ELEG|BLES. De conlormidad con
las disposiciones del numeral4 del artíc¡¡lo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estriclo orden de mérito, las fusfas de Elegrbles
para proveer las vacantes defin¡tivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección,
con base en la ¡nformación de los resultados defnitivos registrados en SIMO para cáda una de las
pruebas aplicadas, debidamente ponderados. En los casos que procedan, estas listas también deberán
ser ut¡l¡zadas pera proveer las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados,
que surjan con posterioridad ala Convocatorid del presente proceso de selección en la misma entidad,
en los términos de la normetiva precitada, del artfculo 1 del Decreto 498 de 2O2O, que mod¡fica el
a¡lículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y del Acuerdo No. CNSC-o165 de 202O, modilicado por el
Acuerdo No. CNSC4Oí3 de 2021, o de las normas que los modifiquen o sust¡tuyan.

PARAGRAFO. El concepto de Usta General de Elegibles parc empleo equivalente, del que trata el
Acuerdo No. CNSC-0165 de 2020 o la norma que lo modifique o sust¡tuya, seftá apl¡cable en este
proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.

ART¡CULO 25. PUBLICACIÓN Oe USTIS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la
CNSC, se publicarán oficialmente en su sit¡o web, www.cnsc.gov.co enlace Banco Nacional de Listas
de Elegibles, los actos administraüvos que conforman y adoptan las Lrlsfas de Elególes de los empleos
ofertados en el presente proceso de selección.

ARTICULO 26. EXCLUSIONES DE LAS LTSTAS DE ELEGIELES. En los términos del arículo 14 del
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publ¡cación de una Usta de
Elegibles,la Comisión de Personal de la entidad para la cual se real¡za el presente proceso de selección,
podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en foma mot¡vada, la exclusión de esta
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los hechos
a los que se refiere el prec¡tado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se reciban
oor un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo. no serán t¡amitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos ante¡iormente indicados, la CNSC
¡nic¡ará la actuación adm¡nistrat¡va de que trata el artfculo l6 del Decreto Ley 760 de 2005. la que

mmunicará por escrito al asp¡rante interesado mediante una alerta en SIMO o al coneo electrónico
registrado en est€ apl¡cat¡vo con su inscdpción, para que, sí así lo considera, intsrvenga en la misma.

De no encontrarla ajustada a estos requisitos, será archivada o se abstendrá de iniciar la referida
actuac¡ón admin¡strativa.

lgualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de

una Usfa de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su

inclusión obedeció a enor aritmét¡co en los puntaies obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o

en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

La exclusión de Lrsfa de Etegibles, en caso de prosperar, procede sin periuicio de hs acciones de

carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar.

ARTIgULO 22. fúoDlFlcAclONEs DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones

que resuelven las exdusiones de Listas de Etegibles de las que trata el artículo 26 del presente Aanerdo'

Éles listas podrán ser modilicadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igualque en los casos

en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, ctando se compruebe

que hubo eror.
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ARTIGULO 2E. FIRMEZA DE LA PoslcÉN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES, La firmeza de la posición
de un aspirante en una Lisfa de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en alguna de
las causales o situaciones previstas en los artícr.rlos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las
normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las dispos¡ciones del a¡tlculo 26 del
presente Acuerdo.

La f¡rmeza de la posición en una Lisfa de Elegibles para ada aspirante que la conforma operaÉ de
pleno derecho.

PARAGRAFO. Agotado el trám¡te de la decisión de exclusión de Lrsfa de Eleg¡btes, la CNSC
comunicará a la conespondiente enüdad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión
Nacional determine.

ARTíCULO 29. FIRTEZA TOTAL OE UNA LISTA DE ELEGIBLES. LA Í¡TMCZA IOTAI dE UNA LiStA dE
E/eglb/es se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes h integran.

ARTICULO 30. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más asp¡rantes
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para dele¡m¡nar qu¡én debe ser nombrado
en período de prueba, la ENTIDAD debeÉ realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta
los siguientes criterios, en su orden:

1. Con el aspirante que se encuentre en s¡tuación de discapacidad.
2. Con qu¡en tenga derechos en carera administrativa.
3. Con el asp¡rante que demuestre la calidad de vfctima, conforme a lo descrito en el artÍculo'l3l de

la Ley 1448 de 2011.
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Jusücia o en los Centros de Conciliación

Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos preüslos en el inciso
2 del artfct¡lo 50 de la Ley 1395 de 2010.

6. Con qu¡en haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competenc¡as Func¡onales.
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportarnentales.
9. La regle referida a los varones que hayan prestado el servicio mil¡tar obl¡gatorio, cuando todos los

empatados sean varones.
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo mn la citac¡ón de los

inleresados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.

ARTICULO 3I. AUDIENCIA PÚBLEA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO
OFERTADO COT{ VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTES UBICACIOilES GEOGRAFICAS
O SEDES. En lirme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en
forma conseculiva, le conesponde a la ENTIDAD programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de
escogencia de vacante para los empleos otertados con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones
geográficas o sedes, de mnformidad con las disposiciones establecidas para estos fines en el Acuerdo
No. CNSC-O166 de 2O2O, adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las
normas que los modifquen o sustituyan.

ARTICULO 32. RECOTPOSrcIÓN AUTOT{AICA OE UNA LISTA DE ELEGIBLES, ES IA

reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Llsra de Elegibles en firme, como
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual
concursaron o en un empleo igual o equivalente, sin que deba emiürse otro acto administrativo que la
modifique.

La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lisfa de E/ególes en firme,
no causa el reüro de la misma.
ARTíCULO 33. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones
del numeral 4 del artícr¡lo 3í de la Ley 909 de 20(X, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019,
por regla general, las Listas de Elegibles tendrán una vigenc¡a de dos (2) años, contados a partir de la k
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fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Lisfas de E/egióles para los empleos
ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores públicos en mndición de
prepensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años, contados a partir de su f¡rmeza total,
en los términos del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en concordancia con el artículo
2.2.12.'1.2.4 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 2 del Decreto 1415 de 2021.

PARAGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacanles ocupadas por los empleados en
cond¡c¡ón de prepensionados a los que se refiere el Parágrafo 2 del artfculo 263 de la Ley 1955 de 2019,
en concordancia con el artÍculo 2.2.12.1 .2.4 del Decreto 1083 de 2015, adlcionado por el artículo 2 del
Decreto 1415 de 2O21,los respecüvos nombramientos en Pe¡iodo de Prueba se realizarán en estricto
orden de elegibilidad, inicíando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este
nombram¡ento, ten¡endo en cuenta que las Llsfas de Elegibles para estas vacantes solamente se
pueden utilizar una vez los respectivos empleados en condición de prepensionados que las ocupan,
causen su derecho pensional.

ARTICULO 3,t. VIGENCIA, El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publ¡cación
en 6l sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artíc1rlo
33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLfQUESE Y CÚTPLASE

Dado en Bogotiá D.C., el I I de marzo del2022

"Por el cual se cDnwcA y se esfaDlece, /as reglas del Proceso de SelecciÚ,n, en la mdal¡dad Ab:E.¡ío, para pmtrcer empleos
eo vacanc¡a defrniüva p€danec¡erles a, S¡btema Genealde Canan Admin¡stnt¡va de la ptanta de pe,§onal de ta

PERSONER¡A MUNICIPAL DE DOSQUEBR,/ID/qS- Prcc€so do selecc¡ón Entidadas del o;den Tomiodat No.2279 do
2022"

)'w\?y'tr
JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN

coM

OBANDO

Pe a Mun lde uebradas

PrlEs dé SÉré¿cón úl Oñlei Íeníloial 2022Ap.o¿¿: Rlah ,,,,étírc ,¿üos Rod¡lgtxz -
Jcnnytu .JDl,trÚ *Írüt R'/lJ¡tÉz - M.lJotÉl Ery'- d t»§peclro . : a,
Lcüy corcdlt. Utb.tb Avá/diño - P'ole§¡ooal E9'. d Dasp,clrp .':r
Luis Oat ,br Roúlguo¿ da ra Rd§, - Ao¡bsbna/ Esp. úl Dospacho -'
l,lalhata K. RdlgtDz lhtuz - Prob.rifial Ptrl,.rú b Salcc,iótl Eltfr,das del tul Tcrñorial 2m2
Co larrs lrarirsa tM€.. - ProlBsto.rá, Proce$ d, &bcoó¡ Añadas d Mn Te¡rtoid 2022
l¡arre Pauú¡ Sagira - Prorbsbnal Pt@Bo b *,cc*n Eh¡idddd§ dol Oden túl¡rl¡id 2022
Juon Mo¡,//r/ ftiana C^rtlb- ProÉsiora, Proceso da SSbaaI&r E¡r,d6ós dá, Orú¡ T6n odd m22
Lckt wbna Fé,cz Advqo - Pto¡¿s,o,,.,l Ptp..fD b *L@ii/, E nt<h&s d Ofitcn fqñb¡td 2022


